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Circular. E:ltcmo. Sr.: Visto el expediente instruÍ
do para averiguar si el cabo del regimiento Infantería del
Príncipe, núm. 3, D. Luis Noval Terrós, se hizo acreedor
á la cruz de la Orden de San Fernando, por su comporta
miento en la defensa del campamento del Zoco el Had.
de Benisicar, la madrugada del día 28 de septiembre de
1909; resultando, que el citado cabo en la noche del 27 aY
28 de dicho me3 estaba encargado de recorrer el servicio
de vigilancia establecido entre los atrincheramientos que
constituían el flanco derecho del campamento, y siendo
atacados los centinelas por numerosos enemigos que les
obligaron, á retirarse hacia las posiciones fortificadas,
hízolo el cabo Noval, defendiéndose de un grupo hasta
llegar j unto á una de las alambradas, donde encontró ob:o
numeroso grupo de mqros que diciendo ser españoles ha
bían conseguido suspendieran el fuego las fuerzas que de
fendían las posiciones; l'esultando que en aquel momento
el cabo Novalgrit6, para advertir queeran enemigos 1005

que se acercaban y excitó á los nuestros para que dispa
raran, como así 10 hicieron, encontrándose al amanecer
su cadáver con el fusil fuertemente sujeto entre sus bra
zos, el cuchillo-bayoneta ensangrentado y junto á él los
cadáveres dedos moros;-7 considentndo qúe el hecho
realizado por el cabo D. Luis Noval Terr6s, es de los ca1i~

ficados ,como heroicos por' la ley de 18 de mayo de 1862,
el Rey (q. D. g.), de, confoFmidad con lo 'informado por el
Consej.o Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien
concederle la. crU2; ,de segunda clase de la Orden Militar
de San Ferna~slo'co'nla pensión amia). de 400 pesetas, que
percibirán los individuos' de su famura que á ella 'tengan
derecho, según e:ltpresa el artículo 11 de la ley citada.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 febrero de 1910.

Señor•..

de LA clase de igual Orden y distintivo, con arreglo á lo
dispuesto en el artículo 30 del reglamento de la misma.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de febrero de 1910.
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Señor Director general de la Guardia Civil•
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REALES ÓRDENES

PARTE 'OFICIAL

E:ltcmo. Sr.: Accediendo á 10 sólicitado por el capitán
de ese cuerpo D. Carlos Allende y Sánchez, en la instan
cia que V. E. cursó á este Ministerio con escrito de 28 de
enero último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bian conceder
le perm.,uta de la cruz de plata del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, qu; ~.,~tuvo cgmo comp~,endid9.~n el ~eal
decreto de "7 de Jumo do Ie'85 (C. Lo núm. 255h por la

Excmo. Sr.: Según particip-a á este Ministerio el Ca
pitán general de la segunda región, falleció el día 16 del
corriente mes, en Málaga, el General de brigada de la Sec
ción de reserva del Estado Mayor General del Ejército
D. Rafael Bouvier y Pellechá.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1910.

AZNAR

seAor Pfegidente (lel Consejo Sup.remo: "de Guerra y
ari'tia. " ... ' .. , .., .

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Ca
pitan general de la primera región, falleció el día 17 del
corriente mes, en Alcalá de Henares, 61 General de bri
gada de la sección de reserva del Estado May01' General
del Ejército D. Alfredo Vara de Rey y Rubio.

De real orden 10 digo á V. E. para su conochniento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

, Madrid 19 de febrero de 1910.
AZNAR

Señor Presidente (lel Consejo SUp'remo de Guerra y
Marina. .

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Capitán general de la f'éptima región.

Señor Capitán general de la octava región.
~ ~ ~ ~ ~"I

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen
sa que V. E. cursó á este Ministerio con escrito de 19 de
noviembre último, formulada á favor del capitán de Arti
llería D. Alfonso Suero Laguna, por haber cumplido el
plazo de 4 años de servicios en la Fábrica de armas de To
ledo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al citado
oficial la cruz de 1.3 clase del Mérito Militar con distinti
va blanco y pasador de <Industria militan, como com
prendido en los artículos 7.9 y 8.° de la real orden de 1.

0

de julio de 1898 (C. L. núm. 230).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de febrero de IgIO.

~ZNA.~,

SeñQ[ CflBitáU g<met~I !le Ig ñ~Ol r,egióJ1¡~ ~

:AZNAR

Excmo. Sr.: En vista de -la propuesta de' recompen
sa formulada por V. E. en escrito de 30 de diciembre úl
timo, á favor del primer teniente de Infantería (E. R.) don
Juan Mejías Chaparro, por haber desempeñado durante 4
años el cargo de profesor en las escuelas regimeatales del
regimiento de Murcia núm. 37, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder al citado oficial la cruz de La clase del
Mérito Militar con distintivo blanco, con arreglo á lo pre
venido en la real orden de 23 de agosto de Ig02 (Colec
ción Legislativa núm. 205).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de febrero de 191O.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia favorablemente
informada que V. E. cursó á este Ministerio en Ig de ene
ro último, promovida por el capitán de Artillería D. Ce
cilia Bedia de la Caballería, el). súplica de recompensa por
haber desempeñado durante *años el cargo de profesor
en escuelas regimentales, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder al citado oficial la Cl'UZ de 1.80 clase del Mérito
Militar con distintivo blanco, con arreglo á 10 prevenido
en la real orden de 23 deag61sto de 1902 (e. L. núm. 205).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de febrero de Ig10.

* '" '"

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

M~~'..

AZNAR

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoJ años. Ma
drid 18 de febrero de Igro.

Señor Capitán general de la séptima región.

AZNAR

* * *

~ZNAR.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curs6
á este Ministerio en 9 de noviembre último, promovida
por el capitán de Infantería D. Eleuterio Peña Rodríguez,
en súplica de recompensa por haber desempeñado duran
te 4 años el cargo de profesor en las escuelas regimenta
les del regimiento de la Constitución núm. 29, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder al citado oficial la cruz
de La. clase del Mérito Militar con distintivo blanco, con
arreglo á lo prevenido en la real orden de 23 de agosto de
1902 (C. L. núm. 205).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de febrero de Ig10.

'", .l

f ~ 3t :* ~ 7.:' f: "

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa
que V. E. curs6 á este Ministerio con escrito de 18 de no
'Viembre último, formulada á favorde los primeros tenien
tes de Infantería D. Serafín Cortés Malina y D. Luis Moli
na Galano, por haber cumplido el plazo de 3 años en la
brigada disciplinaria de Melilla, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien conceder á los citados oficiales la cruz de I.a

clase del Mérito Militar con distintivo blanco, como com
prendidos en el artículo 33 del ret:lamento de cuerpos
dillciplinários, aprobado por real decreto de 23 de febrero
de 1880 (C. L. núm. 75).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demáa efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid r8 de febrero de IgIO.
1 ' ,'l~~ :J' ~ :: "~ , ,;.. AmAR

Señor Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa
que V. E. curs6 á este Ministerio en 13 de mano del año
próximo pasado,Jormulada por el coronel del regimiento
de Lanceros de Sagunto, á favor de los primeros tenientes
de Caballería D. Antonio Fernández Heredia y Adalid y
D. Antonio Coello y Ramírez de Arellano, por haber des
empeñado durante 4 años el cargo de profesores en las es
cuelas regimentales de dicho regimiento, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien conceder á los citados oficiales la cruz de
l.a. clase del Mérito Militar con distintivo blanco, con arre
glo á lo prevenido en la real orden de 23 de agosto de
1902 (C. L. núm. 205). •

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de febrero de 1910.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
~ este Ministerio, favorablemente informada, en 12 de ene
ro último, promovida por el primer teniente de Infantería
D. Adolfo Nieto Castro, en súplica. de recompensa por
haber desempeñado dl1rante 4 años el cargo de profesor
en lq.s escuelas regimentales del destacamento de. Béjar,
perteneciente al regimiento Infantería de Toledo núm. 35,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al citado ofi
dalla cruz de La. clase del Mérito Militar con distintivo
blanco, con arreglo á lo prevenido en la real orden de 23
de agosto de 1902 (C. L. ntím. 205).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de Ig de
noviembre último, y propuesta de recompensa que al mis
mo acompaña, formulada á favor del subintendente militar
D. C.a~los María de Fridrich y Domec, por los imporhntes
SerVICIOS que, durante más de -+ años, ha prestado en la Fá
brica ~ilitar ~e subsistencias de Zaragoza, el Rey (q. D. g.)
ha temdo á bIen concederle la cruz de 3.a clase del Méri
to Militar con distintivo blanGo y pasador de cIndustria
militan, con arreglo á lo prevenido en la real orden de 3
de febrero de Ig04 (C. L. núm. 33).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de febrero de rgIO. .

~~NAR

•



-
D. O. nlim. 39

• ! 1 , Al

.20 febrero LOro
C : *-' .

SeccJón de Artlllerfa
EXCEDENCIA \ "

~.

.1".
Estado Ha90r Centrta dél-EJé~Ito

DESTINOS ""'".

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) ha tenidoá bien dis
poner que los capitanes del cuerpo de Estado Mayor del
Ejército D. José García de la Concha y Otermín y D. Jo
sé Sánchez Ocaña y Beltrán, con destino en las Capitanías
generales de la 6.a y 3:' región, respectivamente, y en
comisi6n en la Escuela Superior de Guerra en concepto
de profesores auxiliares, continúen en el mismo cargo en
el mencionado centro de enseñanza en vacantes de plan
tilla que de su clase existen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ,efectos." Dios guarde á V. E. muchoS años. Ma
drid 19 de febrero de 1910.

i\ZNAR
Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la sexta y tercera regio
nes, Director de la Escuela Superior de Guerra y Or
denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cesado, por real decreto de 14
del actual, en el cargo de Gobernador civil de la provincia
de Segovia el teniente coronel de Artillería D. Alfredo
Corradi y Anduaga, el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el expresado jefe pase á situación de exceden~e

en esta región; siendo al mismo tiempo la voluntad de ~u

Majestad que se abone al teniente coronel de referenCIa
el sueldo correspondiente á los días del 14 al 28 del pre
sente m¡¡¡s, sirviendo de regulador para su prorrateo el que
debe percibir por la situación de excedente en que queda.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de febrero de 1910.

Señor"Capitán general de la primera región.

~**

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi.

tin que fué de la comandancia de Artillería de Pamplona;
D~ Miguel Sancho y Brased, y en la actualidad en la :ábri
ca de Trubia, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 mfor
mado por ese. Consejo Sllpremo en 4 del actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio con
D.a Felisa Martínez Fortún.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de febrero de 1910.

. AZNAR

Señor Presidente del COJ;lsejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señores Capitanes generales de la quinta y séptima !'e
giones.

•••
seccIón de AdmInIstracIón MinIar

DESTINOS .n

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que los jefes y oficiales de Administraci6n
militar comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen á
servir los destinos y á las situaciones que en la misma se
indican.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de febrero de I91O.

AZNAR .~

Señor...

Re/acíón upe se cita

Subintendente

D. Eduardo Marcos y i~"guirre, ascendido, de jefe del de
tall del parque de suministro de Sevilla y mayor de
la segunda comandancia de tropas deAdministraci6n
Militar, á la Capitanía general de la séptim~ regi6n,
de jefe interventor de la Intendencia.

Comisarios- de guerra de primera clase

O. Faustino Cantos y AbeIlán, de interventor del parque
de suministro de Sevilla y comisario de guerra de
la provincia, á continuar en la misma plaza de jefe
del detall del expresado parque y mayor de la Re
gunda comandancia de tropas de Administración
Militar.
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D. César Puente vVilke, ascendido, de la Ca'pitariía gene~
ral de la segunda regi6n, á situaci6n de excedente
en la misma región.

,o'fid~Ies primeros

D. Antonio Alonso y .Sánchez Arcilla', de pag'ador del
parque de Artillería de Madrid, á la Ordenación de

. pagos de Guerra: ' .
:> Enrique GonzáIez Gutiérrez, de la Ordenaci6n de pa

gos de Guerra, ála Capitanía gerienil de la primera
regl6n, de pagador del parque de ArtilI'ería de Ma.
drid. '.' \." ' .

:> Enrique CaTánt1a f Jtmca, de la Ordei'1ación <'te pagós'
de Guerra, á la Capitanía general de la primera re-

. gi6n. . '. • .
~ Vicente ,L6pez SUárez, de pagador de l~ fábr:ica de

,Artillería de Sevilla, á la Capitanía general de lase
gunda reglen. ,

~ Vicente Esteller y Esteller, excedente en la cuarta re..
giÓn, ~ la .,Ca~i~anía general dé ,.a~egunda región"

. de pagador de la fábrica de Artillería de Sevilla.
:> Man,uel Roarfgu~z Bosch, de, ree~pfa.m eti c:euta,'

v~<;}~o á aethp~ \Í la"4pitat¡ía gea~a14~la segunda.
reg¡.6n, de encargado de efectos de la fábrica de Ar"l

. tilJería de Sevilla. . '. . . .
:> AhgeJ ~yaia Qrteg.a; de la Orqenaci6n, de pagos d",

Guerra, á la Capitanía general d,e la segunda rogi6n.,
como oficial de contabilidad del cuarto estableci
miento de Remont.a Oaén). , .

:> Angel Escalona de Paz, excedente y en éomisión eil'
la Inspección general de las Comisiones liquidado..
ras del Ejército, á la Capitanía general deja segun
da regl6n, de administrador del parqne regional de
campaña d'e Ecija.

:> L'uis Gálera Yepés, de pa~dor de la fábrica de pólvÜ""
. ra de Murcia,.á la OrdenaCión de pagos. de Guerra.

;) Dámas:p Vi¡¡.r y Espiga, de)a Ordenación de pagos de
Guerra, á la Capitanía general de la tercera región,
de pagador de la fábrica de pólvora Be ,Murcia.

, Enrique Serrano y Suárez, de encargado' de efectos de
la fábriea de armas de Oviedo, á la Capitanía gene
ral de la séptlma regi6n.

) Julio' González Martínez de VelásGo, excedente en la
séptima. región, á coátiriuar en la misma regi6n, de
encargado de efectoi de la fábrica de armas de
Oviedo.

) Sebastián Oliv~l1a:Soler) excedente, en lacúarta re;
gi6n, á la Ordenaci6n de pagos. de Guerra.

:> José Casado, y PaJ.'do¡ excedente en la séptima regi6n¡"
á la Ordenaci6n de pagos de Guerra.

:> Aurelio Ro~úéz.ABer, eXcedente en la primera re·
gión, á 1a Ordenaci6p. de pagos d~.Guerra.

1> Enrique Escudero Mittámoros, excedente en Canarias,
á continuar en dicha situaci6n en la primera re~

gi6n, prestando sus servicios en comisi6n en la Jun
ta clasificadora, de las deudas de Ultramar.

» Arturo Nav~rroBautista. excedente en lá quinta re
gi6n, á continuar en dicha situaci6n en. la primera
regi6n) prestando sus servicios en comisión en la
Inspección general de las Comisiones liquidadoras

" del Ej;ército.
,. Manuel Romero Mata, excedente y en comisi6n en la

Inspección general de las Comisiones liquidadoras
del Ejército, á la Ordenación de pagos de Guerra.

) Eugenio Murga y Bastos, ascendido, de la Subinten
dencía del Gobierno militar de Tenerife, á situación
de excedente en la tercera región.

;) Bernardo Galán de Rojas, ascendido, de la Ordenación
de pagos de Guerra, á situación de excedente en la
primera regi6n.

:30 f61brero 1910

"'iI'
D. José de Lara y Casasola, de interventor de la fábr·ica

de Artillería y de la subinspecci6n y comandancia
de Ingenieros de Sevilla, á continuar en la misma
plaza de interventor del parque de suministro y co
misario de guerra de la provincia.

» Celestino del Olmo y Gil, excedente en la primera re
gión, á interventor de la fábrica de Artillería y de
la subinspección y comandancia de Ingenieros de
Sevilla. .

;) Pío ,Ramos López, excedente en la cuarta regi6n, tí in
terventor de l.l fábrica de Trubia.

:> Angel Aizpuru y Mondéjar, de director del parque de
suministro de Tarragona, y comisariocie guerra de
la provincia, prestando servicio, en comisión, en la
subintendencia del Gobierno militar de Melilla,á
excedente en QSta última plaza; parn el percibo de
haberes, continuando en la expresada comisi6n.

;) Antonio Orio y Dalier, e~cedente.y en, comisi6n en la
, Inspección general de las Comisiones liquidadoras

del Ejército, á la Capitanía general de la cuarta re
gi6n, de director del parque de suministro de Ta
rragona y comisario de guerrá de la provincia.

» Antonio Reus y Sánchez, ascendido, de excedente y
prestando sus servicios, en comisión, en la Junta fa
cultativa de Sanidad Militar, á continuar en situa-
ción de excedente en la primera regi6n. .

,. Enrique Cordero y Gabito, ascendido, de eXcedente y
en comisión en la Inspección general de las Comisio
nes liquidadoras del Ejército, á continúar en situa
ción de excedente en la primera regi6n.

Comisarios de guerra de segunda clase

D. Juan Colina 'f Alonso, de intervento~del taller de pre·
cisi6n y laboratorio de Artillería, á situaci6n de .
excedente y en comisión en la Inspecci6n general
de las Comisiones liquidadoras del Ejército.

,. Rafael MoreH y Terry, excedente y en corilisi6n en la
Inspección general de las Comisiones liquidadoras
del Ejército, á la Capitanía generill de la primera
región, de interventor del taller de preéisióii y láoO
ratorio de Artillería.

» Germán Rodríguez Leira, de iritérventor del parque de
Sanidad Militar, á situación de excedente y pres
tando sus servicios en comisi6n en la Junta faculta
tiva de Sanidad Militar.

;) Amalio Rodríguez Montano, del Estado Mayor Central
del Ejército, desempeñando el cargo de interventor
del Dep6sito de la Guerra, á la Capitanía general de
la primera región, de interventor del parque de Sa
nidad Militar.

» Rafael Fuertes y Arias, de interventor de la fábrica de
Trubia, al Estado Mayor Central del Ejército, .de
interventor del Depósito de la Guerra.

~ Aquilino Bravo y Pérez, excedent,e en la primera re
gión, á la Ordenación de. pagos de Guerra.

» Manuel Martfn Alba, excedente en la segunda regi6n,
á las oficinas de la Intendencia de la tercera región.

;) Segundo Sarmiento González, excedente en Melilla,
desempeñando en comisi6n los cargos de segundo
jefe y mayor de la comandancia de tropas de Ad
ministraci6n militar de la expresada plaza, á la Ca
pitanía general de la séptima región en las oficlnas
.de la Intendencia, cesando en dicha comisi6n.'

~ Marcelo Roldán y Martín, excedente en Canarias, á
igual situación en Melilla para el percibo del com
pleto de sus haberes, y en comisión en la coman
dancia de tropas de Administración militar de esta
última plaza, de segnndo jefe y m'lyor.

:. ~~udrii;) [~(Jktín y i\larín, ascendido, d~ oficial de con
tabilidad del cuarto· Establecimiento de Remonta, á
situación de excedente 00 la segunda regi6n.
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INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: Él Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones <;le que V. E. di6 cuenta á est,e Ministerio
en 22 de diciembre próximo pasado, desempeñadas en
los meses de octubre y noviembre del año último par el
personal comprendido en la relaci6n que á continuación
se inse~ta, que comienza con D. Federico 1\1oysi Seur& y
concluye con D. José Ortega Moliner, declarándolas in
demnizables cnn los beneficios que señalan los artículos>
del reglamento que en la misma se expresan. .
~ ' 'De reaLorden 10 digo á V. E. para su conocimient~ y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
tfadrid 17 de febrero de 1910. ,

Auxiliares de tercera clase

D. Carlos Castellano Pizarra, de la Intendencia militar de
la primera región y en comisi6n en la.segunda, á
continuar SUIiI servicios en aquella Intendencia, ce

,sando en dicha comisión.
» Perfecto Rosat Cantó, de la Intendencia militar de la

tercera región y en comisi6n en la segunda, á con
tinuar sus servicios en aquella Intendencia, cesando
en dicha comisión.

,» Francisco Gand6 Prin, de la Intendencia militar de la
c\lartá regi6n, á la de la quinta.

Escribientes

D. Aifredo Goñi Fernández, de la Intendencia militar de
la quinta regi6n, á la de la primera.

» Tomás del Castillo Setién, de la Ordenación de pagos
. de Guer.ra, á la Intendencia militar de la primera
región.

Madrid 18 de febrero de 1910.

Oficiales segundos

D. César Rodríguez Garcia, excec1p.nte y en comisi6n en la
Inspecci6n general ele las Comisiones liquidadoras
del Ejército, á la Or.denaci6n de pagos de Guerra.

» José Osorlo Zumaeta, excedente y en comisión en la
Inspección general de las Comisiones liquidadoras
derEj'éftitÓ,"á la Ordenaci6n de pagos de Ga:(fl'l."x.'

» Luis Vallespin Serra, de oficial de labores del Estable-
cimiento Central de los servicios administrativo-mi
litares, á la Ordenación de pagos de Guerra.

» José de la Iglesia' Fernández, de la primera comandan-
, cia' de tropas de Administración Militar, al estable

cimiento central. de los.. servicios administrativo-.
militares, como oficia! de labores.

» Joaé N,ogtlé.s .CQ.ren,as, de la pJ,ana mayor9.e la pdmeta
, comandancia de tropas de Administración Militar,
á la Ordenaci6n de pagos de Guerra. .

» Pedro G:rajera Benito, de auxiliar de la fábrica de p6l
vara de Murcia, á la Capitanía general de la te!ce-,
ra regi6n.

» José Calzada Bocio, excendente y en comisión en la
Inspecciqngerieral de 'las Comis~ones liquidadoras
del Ejército, á la Subintendencia del Gobierno :tp.i
litar de Tenérife.

Oficial tercero

D. Manuel Pél'ez Sánchez, de la Cápitanía general de la
tercera regi6n, á continuar en la misma de auxiliar
de la fábrica de pólvora de Murcia.

Madrid 18 de febrero de 1910. • AZNAR.

, Excmo. Sr.: El Rey '(q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que el persorial del Cuerpo auxiliar de Administración
militar comprendido en' la siguiente relaci6n" que empie
za con D. Carlos Castellano Pizarra y termina con D.To
más del Castillo Sctién, pase destiJ!iado' á los puntos que
en la misma se indica.

De real :arder¡. lo digo á V. E. para Su conocitniento y
demás efect.os,. D~os guarde á V. E.~úckos años. ?v!ª,-
drid 18 de febrero de 1910. " 1",. . ';>:-'

AZNAlt

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, terce·
ra) cuarta y quinta regiones.

RBlacidlt que se 'cita

.Señor Capitán general de Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra,

.;....

-j

J
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i~~Q~ en que principia en fIne termina=.tll<>p.
Cuerpos Clases NOMBRES ~~~! de MU donde tuvo 111!1ar Comisión conferida ObservacioI:€

°i~:¡ 1)1& He. A.fto Dla Mes A.íio
~

~f°'e residencia JI!. oomisión :"

- : 1\' - --- -- ..- -- - .
, MES DE OOTUBRE DEl 11)09

:Reg. Inf.a de Mahón, 63 .•••• Capitán •••. ~ D. F'llderico M:<lysl Seuret••••• 10y11 Barcelona ••• Tarrasa .••••••. Vocal de un Consejo de guerra 26 octbre 11(;)11 29 octbre. 1909 4.

MES DE NOVIEMB&E DE 1009
Ee'tadQ 1b.yor General del Gral. bl'iglJd¡¡ D. Gabriel de Orozco y Arascot. 10 y 11 ' )Asistir á un Consejo de. gne- ¡ nobre. 11101l 1 dicbre 1909 6

Ejército•••••••••••••••••. Mahón••• ; •• 1alma. •• • • • • • • rra de oficiales generlllel1••. 26

Inft\b.teria............ , , •••. Oapitán...... ,. Rafael Vlllalbll Escudero•. , 10 Y 11 rdem ••••••. [rlem ••.•••••• 'I/Acpmpaflar al anteriar, gene-II
ral como ayudante decampo 26 ldem. 1909 1 ldem • 1909 6

'ro auditor 3.a ,. Cris~'bal Ochoa y Torres de 10 y 11 ~ASi9tir como asellOr á un Con.~ idem. 1909 24 nobre. 1909Cuei'pll Jurídico militar•••••• , Navarra .................. Palma •••••• Inca........... sejo de guerxa........ •••. 24 1

:Reg.lnf.a de Inca, 62........ Comandante. ,. Pedt'o :Martí Denetó ....... '110 y 11 !"1"" Aun """'ojo d, ...-( idem. 1909 SO idem.. 1909 8[uca .••••••• .Palma......... rra de oficiales generales 28
Idem..... -.................... Capitán.•••. ~ Sebastián \Tallel!plr Salom •• 10 Y11 ldem ••.•••• {dero.......... oomo jua., defensor y secre- 28 idem. 1909 80 ídem. 1909 8
Idem...................~ .. l.er teniente. ~ Francil;co Vázquelil IglesIae. 10 y 11 [dem .••.••. Idem.......... tario, rel!pectivamente.... 28 idem. 1909 30 Idem'. UO\} 8

Id............... lo •••• •• "O~.... 2.0 teniente. ~ Manuel Barrado Aampol. • • • 24 Palma •••••• Inca ••••••••••• IIConducclón de caudales ••.•• 11 'l idero • 1909 8 idem. 1909 2
Comllllld.Q~~t.& de Mal1(Hca •• Capitán ••••• ~ FTanclsno León Garabito ••• 10 Y 1] fdem .,. '" Idom , .••••• ~ •• {AsiStir como vocales á uní 24 idem. 1909 24 ídem. HlOlJ 1
Idam .... -, .......................... Otro •.•••••• ~. ,1,ulián Yuste·Segur8 ....... 10 Y 11 ldem ....... ldem......... Consejo de guerra .........{ 24 idem. 1909 24 idem. 1909 1
I~ ........................... Otro........ » Forancisco OllstellÓ Molina.. 10 Y 11 [dem.... .. .. .. ... Idem................... :l4 idem. 1909 24 idem. 19011 1

lEo'ndl" .n",ml.lón mlx" I'j
Oima.nd:1. luga. de M.rca.• Otro ............... » Florencia Lubias López••• ;. 10, U1!!

. .ección de carretera_deJ:lo- idem. 1909 20 idem. 1909ldem ....... /Sol1er....... I .. t ller á LIuch, correspondien- ] 9 2
, te á la de Andraltx 'Alcudia

. Fuerte Enderro- . 11
cai, ha teda AI-

);cf!fttll ... ......................................... Otro........ » Ricardo Eehevarria Ochoa •• 10 Y 11 fonso X1If, cas- Asistir á la revillta semeetralJ idém. 1901J ~6 idem. 1909 2Mem....... tillo de SRnCar- de los indicados fnertes ... í 25
• los y fllerte de .> , II

!lletas... ••••. .
_ '. ¡ASistir al eurso'de telegrllfía~

ldem........................ l.er teniente. » Manuel Barreyro Alvarez ... 10 Y 11 Idem ....... Madrid......... sin hilos en el Ce~t~o elec- 1 idem. 1909,. > »80 Continúa.
/ trotécnleo •••••.••••.• '" . .

Id .fd. d M ro d 1 í P 1 N' ForneBs y Mer-¡ABiBtir á la revista semestralt .,a.m.. e enorca .............oman ante. » oaqu n ascua y met.. .. 10y 11 Mahón...... > d 1 d dUl i millta1'e!l, 6 idenl. 1909 (\ nobre. 1909 1eaa ......... ee coa ....... ..,¡-no", Ead.".. . 1I. cat, bateria AI-
Infa~~.. , ................ T. coronel... ~ José ~abrin.ety Navarro.... 10 Y 11 Palma.. ... f~lJSO xm, cas Asistir á la revista ilemestral} 25 idem. 1909 26 idem. 1\)09 ~
AdmIille«Rción MIlitar•••••• C.o guerra 2.8 It José Casa.novas Sancho•••• 10,y 11 ,[dem....... ttllo de San Caro dll los indicados fu!'tes... 25 idem. 1909 26 idem. 1909 2

los y fuerte de --
. . l11etas.••••••••

........... .. ••••• •• ••• • '" • > . El ""-'mo.............. ; .. ... 10 Y11 Id6m ......Tn"........... ¡'n,,,,,n,, la "'vl"a d, "'mi. .
sario • • • • • . • • • • • • • •• •••. ~ idem. 1909 ~ ldem. 1909 1

Idem OH i 11 o D ¡ é M B 10 11 \f hó Mercadal y For-~ASiStir á la revista semestral( . '.. ....... ............. e a .... . os o~eno urgos....... y . a n...... U d edifi i ilita . (\ ldem. 1909 61dem-. 1909 1. ne s.......... e e os m le&. • " ...

C.pllán..... > 10&1 Al",,", d. Lon....... lOy 11 Palma ......\ 11 . llid.... lOO' > ~ > >.~
.Inf.& .A.I«mllOs de la EliCuel'lt Otro........ ~ Manuel de Matos Cano .•••. 10 Y 11 [dem....... ' lidem. "l909) > > SO

SuPerior de Guerra ••••••• Lar teniente. ,. Manuel Pereyra MoytIo•.••• 10 Y 11 ldem ••••••• Inca y otrospun-IPrácticas en la oomislón del 1 idem .1909 It ~ ) 30 O r ú
IOtro. .••.••. It Jullán Fernández Quintero. 10 y 11 fdem....... tOI de Malloroa, plano de Ma.llorca........ 1 idem. 1909 It > ,. 3 on m ano
Oa}Jitán..... It Antonio Adrados Semper .•. 10 Y 11 ¡dem....... 11 7 idero. 1909» ~ ~ 24, -

tJe.b.·, Idem de la id. id. de id.ll.er teniente. :t José Ortell:ti. Mollner •..••.• IOy 11 Idem ....... 7 idem 1909 It ~ »24
Madrid 17 de febrero de 1910. AZN.A..K
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid 19 de febrero de 1910.

Veterinar~o segundQ

D. Joaquín González Roldán, de la compañía de Adminis
tración Militar de la primera brigada, mixta de Ca
zadores, al tercer regimiento montado de Artillería.

D. Victoria Nieto Magán, del regimiento lanceros del
Príncipe, 3.'> de Caballería, al quinto regimiento
montado de Artilleria, en comisión, en plaza de ve
terinario segundo, con arreglo á la real orden de 22
de julio último (D. O. núm. 162), continuando ea
prácticas en la Academia Médico-militar.

Veterinario provisional ,-" .P

D. Telmo Cirujano Cirujano, del primer Establecimiento
de remonta, al regimiento Lanceros del Príncipe
3.0 de Caballería, cobrándo sus haberes con carg~
al capítulo 5.°, artículo L° de,1 presupuesto.

Madrid 19 de febrero de 1910.

Veterinario fercero,

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
cuarta, sexta y séptima regiones, Comandante en jeftt
de las fuerzas del ejército de operaciones en Melilla y
Director general de Cría caballar y Remonta.

R,elaci6n que se cita

Veterinarios primeros

D. Julián Isasi Burgos, del regimiento cazadores de Tre.
viño, 26.0 de Caballería, y en comisión, en el servi
cio de eventualidades de Melilla, al regimiento Dra
gones de Santiago, 9.° de Caballería, continuando
en la expresada comisión.

» Adolfo Castro Remacha, del regimiento lanceros de
Barbón, 4.0 de Caballería, al regimiento cazadores
de Alfonso XIII, 24.0 de Caballería.

"j Manuel Saií: Izarra, en situación de reemplazo, al re~

gimiento cazadores de Albuera, 16.0 de Caballería.
» Manuel 'Bellido Vázquez, ascendido, del 3.er estable

cimiento de Remonta, al regimiento cazadores de
Treviño, 26.0 de Caballería.

~ Rafael Carballo Buendía, ascendido, del 3.er regimiento
montado de Artillería, al regimiento lanceros de
Borb6n,4.0 de Caballería.

:. Alejandro d~ Grado Arroyo, del regimiento cazadores
de Almansa, 13.0 de Caballería, y en comisión, en
el Cuartel general de la segunda brigada de la ter
cera división expedicionaria, al Cuartel general de
la primera brigada de la segunda división expedí
cionari:l, en comisión, sin, ser baja en su destino de
plantilla:

:. BIas Torralbo Jurado, del regimiento cazadores de
Vitoria, 28.0 de Caballería, al Cuartel general de la
segunda brigada de l~ tercera división expediciona
ria, en comisi6n, sin ser baja en su destinb de plan
tilla.
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Madrid 18 de febrero de 1910. ,
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Vall d rd IPamplona .
a 01 ••••••• , •••• J1Logroño .•..•..••..•....

¡Zaragoza .•••.•••••.•••••
Z Pamplona.••..••••••••••

aragoza.•••••• , • • • • • •• Logroño •.••.•••••••••••
,Jaca •••••..•••••••••••••

Excmo. Sr.: En vista del certificado de reconoci
miento fa~ultativo que V. E. remitió á este Ministerio en
7 del corriente mes, por el que se acredita que el médico
primero de Sanidad Militar, D. Fide1 Ruiz y González, de
reemplazQ por enfermo en esta región, se encuentra cura
do y en disposici6n de prestar el servicio activo de su
clase, el R~y (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que el
referido médico entre en turno para obtener destino
cuando le c0rresponda, quedando hasta entonces en situa
ción de reemplazo forzoso con arreglo á 10 prevenido en
la real orden circular de 5 de junio de 1905 (C. L. núme
ro !O!).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiQs guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de febrero de 1910.

AZNAR

Excmo. Sr.: En vista de; escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio Con fecha !O del mes actual, referente al
abastecimiento de harinas á los establecimientos de su·
ministro enclavados en esa regi6n, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que por las fábricas militares de
subsistencias expresadas en la relaci6n que se inserta á
continuaci6n, se efectúen las remesas de dicho artículo
en las cantidades y á los establecimientos que también se
detallan, con objeto de cubrir las atenciones del servicio y
repuesto reglamentarios; debiendo afectar al capítulo !O,
artículo LO del presupuesto vigente, los gastos que se ori
ginen por consecuencia de esta remesa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de febrero de 19lO.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Ordenador de pagas de Guerra.

SUBSISTENCIAS

Señor Capitá:n general de la quinta regi6n.

Señores Capitán general de la séptima regi6n, Ordenador
de pagos de Guerra y Directores de las fábricas mili-
tares de subsistencias de Valladolid y Zaragoza. '

Relación que se cita,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los oficiales, del cuerpo de Veterinaria militar
comprendido en la siguiente relación, pasen á servir los
destinos que en la misma ,se les señalan.

D~ real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el farma
céutico segundo del cuerpo de Sanidad Militar, con desd.
no en el hOl/pital militar del Peñ6n, D. Manuel Fontá.
Amat, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el pa:~

á situación de supernumerario sin sueldo, en las condicio..
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Señor Capitán general de la primera 1·egi6n.

$etc.!ón d.e lnstru~c.lQn,~~clutamImto VCUerDOS .~e,rsGS

ABONOS DE TIEMPO

timar la rE'f",rirla instancia, pM carecer de der~cho 'éÚ~
que sojjcit:l ic¡ ¡ntcrc-s;]cfa.

De real orden lo digo ::i V. F. para su con()cil11ien~o y
demás efectos. Dios· guarde á V. E. muchos años. Ma"
drid 18 de febrero de 1910.

•••

... ... ...

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 11 de noviembre último, prQffiovJ.da por
D. José de la Peña y Buelta, hermano y tut,ar del teniente
coronel de ese Cuerpo, D. Severiano, en .súplica de que Se
conceda .á éste, para todos los efectos, el abono del tiempo
que ha permanecido retirado, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con 10 expJlesto.por el Consejo,$upremo,de 6uerra y
Marina en 31 del mes próximo pasado, se ha servido ae
céeterá dicha p~ticMn, conc(tdiéndoleeJ abono de tiempo
que m~dia der,;de el'3o-dejuHo de 1907 hasta el 28 de
igual mes .de 1909.

De real o-rden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. -R. muchos años. Ma
drid 18 de febrero 'de IgI0.

Señor é~mandante'ge~eral del Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Señór Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
:Marina.

650

nes r¡ue c1",t"rmina el l"f'al d"crdo ne :2 de agosto de 1889
~,', Lo núm. 3(2). 1:s ;J<;i¡¡1i"rno ¡,l. voluntad de S. M. que
d citado oilcial qucd~ obljgat!o, '.::uando vuelva á activo,
,í cumplir el plazo de mínima permanencia en el citado
hospital, con arreglo á la real orden circular de 24 de
diciembre de 1907 (e. L. núm. 218).

De orden de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimien"
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de febrero de 1910.

:AZNAR

Señor Gobernador militar de 1\'Ie1illa y plazas menores de
AfrÍea.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SeccIón de Justicia vAsuntos genefales
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 4 de enero último, promovida por el segu~·
do teniente de Infantería (E. R.), D. Juan Alonso Trull,
retirado con arreglo á la ley de 8 de enero de 1902, ~n
súplica de licencia ilimitada para la República de Cuba y
Puerto-Rico, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha: servido conce
der al interesado la licencia que solicita; debiendo, mien
tras resida en el extranjero, cumplir 'cuanto di.spone para
las clases pasivas que se hallan en este caso, el reglamen
to de la Dirección general de dichas clases, aprobado por
real orden de 30 de julio de 19oo, inserto en la <Gaceta de
Madrid:> del 5 de agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de febrero de Ig10.

•• ' ll&

Relación que S4 cita

Regiones

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

- . E:iccn1o. Sr.: Vistos los expedientes que V. E. remi·
tió á este Ministerio, instruidos con motivo de haber re
sultado inútiles para el servicio militar los inqividuos rela
cionados á continuación, el Rey(q.D. g.}, de acuerdo con
lo expuesto por la Junta facultativa de Sanidad Militar, se
ha servido disponer que se sobresean y archiven dichos
expedientes, una vez que no procede exigir responsabili"
dad'á persona ni corporación alguna.

De real orden 10 digo á V. E. para su .conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma"
drid 18 de febrero de 19ro.

:AZNAR

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter"
cera, cuarta, quinta y séptima regiones, de Baleares y
Canarias y Gobernadores militares de Ceut1l. y de Me..
Jilla y plazas menores de Africa.

AZNAR

:It**

:***

ANGEL AZNAR

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

PENSI0J't~S

Excmo. Sr.: Vistá la instancia promovida por Ramo
na Olmos, vecina de Segovia, calle de Pinilla núm, 4, ma
dre del soldado reservista del batallón cazadores de Figue
ras núm. 6, José Lobo Olmos, en súplica de la pensión á
que da derecho el real decreto de 22 de julio último
(D. O. núm. 162); teniendo en cuenta que dicho beneficio
es s610 y únicamente aplicable á las esposas ó hijos huér
fanos de los reservistas llamados á filas con motivo de la
campaña de Melilla, el Rey (q. D. g.) se ha servido des"
estimar la referida instancia, por carecer la interesada de
derecho á 10 que solicita.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma"
drid 18 de febrero de 1910.

Señor Capitán general de la primera región.
I NOMBRES

------
. . \1Cecilio Heredero Aparicio.

Hilario de los Reyes Maldonado.
. Macario de las Heras Heras.

Francisco Ruiz Boza.
1 • a •••••••••••.•••.••••••••••~ablO Caldos BUitra.. g.o.

abelo Romero ,Martín.
Ruperto S'erna Cortijo.
Carlos Vázquez Martín.

I Félix Muñiz Peña. .
recho el real decreto de 22 de julio último (D. O. núme- 2.1\ ¡Francisco Dieta González.
ro 152); teniendo en cuenta que dicho real decreto es 3.a •....••.•..•...••..••••••• 'Vicente Carb.onel! Cli~ent.
s6lo y exclusivamente aplicable á las esposas ó hijos huér- a lZ?sé Btll~ret ~éhx'll
fanos de los reservistas llamados á filas con motivo de la 4. a •••••••••••••••••••••••••• hol~éT~l1e~~~aE~~;::
campaña de Melilla, el Rey (q. D. g.) se ha servido deses-i 5' ••••••• : ••.•••••••••••••• '/Ramón Puig Horos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por yalen
tina Benito, ele estado viuda, vecina de Segovia, calle de
Carretas núm. 6, madre del soldado reservista del batallón
Cazadores de Arapiles núm. g, Eladio Vela Benito, en
húplica de que se le concedan los beneficios á que da de-
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Vicente García Silva.
a Julián García Fernández.

7.. .•••••••••• , , - • .. •• Domingo González Alon!3o.
'. ülegaría Martino Cabián.

B~teareJl ••• , o, •••••••••••••••• Juan·Picaza ~foreno.
Canarias. • • • • • • • • • • • • • • • . . •• FranCisco Garcia Guillén.
Ceuta.••••.••••••••...••••••• Santiago l\Ionte:>ino Borrego.
Melilla. • • • • • • • • • • • •• •• • ••••• Francisco Izquierdo San Félix.

demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de febrero de 1910.

Señor Capitán general de la séptima, regi6n.

* * ..
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas

que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á los
1 reemplazos que se indican, est:ín comprendidos en el ar

tículo 175 de la vigeate ley de rec1utamiento, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que se devuelvan á los
interesados las I.SOO pesetas con que se redimieron del
servicio militar activo, segúl1 cartas de pago expedidalil en
las fechas, c,on los números y por las Delegaciones de
Hacienda que en la citada relaci6n se expresan; cantidad
que percibirá el individuo que hizo el depósito óla persa.
na autorizada en forma legal, según dispone el arto 18~

del reg!a'mento dictado para la ejecuci6n de la ley indi..
cada.

De real ordea. Jo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gU<;l.rde á V. E. muchos años. Ma~

drid 18 de febrero de 1910.
AZNAR

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera y sexta regiones y Ordenador de pagos de
Guerra.

AZNAR.

REDENCWNES

Madfid 18 de febtero de 1910.

.t**.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Marcelino GonzálezPola,' veoino, de Oviedo, en solicitud
de que le sean devueltas las I.500 pesetas 'Con q¡,¡e t:edi~

mi6 del serviGio mi1i14r activo á su hijo Modesto Gonzá
lez Pola Menéndez, recluta del reemplazo de Ig0~, el
Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que el interesado no
lleva dos años en la situación de excedente de cupo, se
ha servido desestimar dicha petición, con arreglo al párra
fo 2.0 del arto 175 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Relación qll'f!. se cita.

¡,;

'" CiPO 11m ti u IDIJtIGJ'" DelegAclonelJa Número da lIL9 cartas de Haciondlll
NOMBRES DE LOS RECLUTAS i ZONA dOpllgO que expidIel'l}J)

las cartaso Pueblo Provincia Di. Mes Añil de pago. - ---
Julio Muñoz Blázquez ••••••.•••• Ig07 Domingo Pé-

Toledo.rez .. ~ .•.•• Toledo..•••• Toledo......... 'T'Oh" Ig
0 71

241
Francisco. Belinch6n Aguayo..... Ig07 Linares ••••• Jaén ........ Jaén •.••.•••••• 19 sebre. 19°7 555 Jaén.
José Puig Latonda.............. 1907,.Onteniente .• Valencia .••. Játiva .......... 20 dicbre Ig07 2896 Valencia.
Salvador BenIloch Rodríguez••.• Ig07liBenaguacil •• Idem ••••••. Valencia ••••.•. 30 ídem. 19°7 2568 Idem.
José Gadea Vida!. .............. 1907¡iValencia .••• Idem ••••.•. Idem ••.••••••• 24 sebre. 19°7 15 14 Idem.
AntonIo Jimeno Llopis .••.•••.•• 1907¡ldem.••••.•. Idem •••••.. Idem •••••••••• 19 agosto 19°7 939 Idem.
Juan Bautista Peset Aleixandre .. 1907·IIdem ••••... Idem •..••.. Idem •.•••..••. 12 nvbre. 19°7 596 Idem.
Francisco García G6mez......... 1907¡:sanSebastián Guipúzeoa.•• San Sehastián.•• 21 dicbre 19°7 4°9 GuipÚzcoa.
Tomás OrtízdeUrhinaHompanera 1907 ¡Idero ••.•••• Idem ••••••• ,Idero •••••••••• 21 ídem. 19°7 408 Idem.

- o

AZNAR
'.', Si

Madrid 18 de febrero de 1910.-------.....~...,..------
DISPOSICIONES

de la Subseoretaría y Seooiones de este Ministerio
y de las Dependenoias oontrales

, '

Sección' de Administración Militar
CUERPO AUXILIAR DE ADMINISTRACION

MILITAR
Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Señor Ministro de

la Guerra, se nombran escribientes del Cuerpo Auxiliar
de Administración militar, con carácter provisional, á los
sargentos de Administraci6n militar comprendidos en la
siguiente relaci6n, qtUe empieza con Vicente Cortés L6pez
y tlilrmina con Miguel Ruiz Lorente, por reunir las condi
ciones reglamentarias para el ingreso en el citado cuerpo,
debiendo prestar sus servicios en los, puntos que en la
misma se expresan.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de fe
brero de 1910.

El Jefa de la Sección.

Fermín Arrqyo
Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excrnos. Señores Capitanes generales de la segunda, cuar
ta ,y quinta regiones y Gobernador militar de Ceuta.

'R.e!aciótt :que: se .cita

Vicente Cortés' 'i6pez, de la segunda Comandancia de
tropas de Administración militar, á la sección de
Administración militar de este Ministerio.

Manuel Brenes Guillena, de la Comandancia de tropas de
Administraci6n militar de Ceuta, á la Subintenden
cia del Gobierno militar de dicha plaza.

Eu1ogio Diaz Mesa, de la Comandancia de tsopas de Ad
ministración militar de Ceuta, á la Intendencia mi
litar de la quinta región.

Miguel Ruiz Lorente, de la cuarta Comandancia de tropas
de Administración militar, á la Intendencia militar
de la cuarta región.

.Madrid 18 de febrero de 1910. Arroyo

'.'

SeccIón de Inslmcclón, Reclutamiento vCuerpos dIversos
LICENCIAS

En vista (le la instancia promovida pOí' el alumno de
esa Academia) D. Eduardo Santiago Carri6n, y del certi..
ficado facultativo que acompaña, de orden del Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra le ha sido concedido un meli



20 febrero 1910

Consejo Supremo de Guerra vHarIna
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en
virtud de las facultades que le están conferidas, ha decla
rado con derecho á pe~i6n y ,pagas de tocas á los coro
prendidos en la·siguiente relación, que principia con doña
Margarita Rivas Yero y termina con D.a María Martínez
Quesada.

Los haberes pasivos de referencia se satisfarán á los
·interesados como comprendidos en las leyes y reglamen
to'¡; que se expresan, por las Delegaciones de HaCienda
de las provincias y desde las fechas que se consignan en la
susodicha relaci6n; entendiéndose que las viudas disfru
tarán el beneficio mientras conserven su actual estado y
los huérfanos no pierdan su aptitud legal, y respecto á las
p~gas de tocas su abono !'le entiende por una sola vez
como':ú:tlico benefiCio que á la interesada' le co.rl'e8ponde.

. ,Lo que manifiesto á V. E¡para su conocimiento y efec
. ,1;01'1 conslg11i~qtes.Dicis, guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de femero <le 1910.

-
D. O. núm. 39

El Jefe de la Sección.
rranclscrJ 'Martin 'Arrúe.

5eñor Director de la Academia de Artillería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y sép
tima regiones.

de licencia por enfermo para Oviedo, que empezará á con
tarse á partir del día 9 del actual.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de
febrero de Ig10.

En vista del escrito de V. S. de 16 del actual y del que
en copia acompaña del médico de esa Acade'mía, de orden
del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le han sido concedi
dos al alumno de la misma D. Mahuel Osset y Fajardo,
dos meses de licencia por enfermo para El Ferro!.· .

Dios guarde á V. S. muchos años. ". Madrid 19 de' fe.
brero de IgIQ. ,. . " . "

'}tI Jefe de la Seccción,
Franl!isco:; Mari!,! Arní~,

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y octa-
va regiones. Señor•.•

Sudrez Valdés.



f-'-
r~ .
'" ~;¿;w~

',';;t'

.-

@
r::r>;.
(l)a....
\O-o

~
f

to»
O

9o
9r:T

llliSID.lIlCU.
11 ~D. ¡.os IlIlTli:llllSADOS l:f.

¡o

?5-
Pueblo .l. ProvIne1a 11 ~ ~

ID
.tilo

• Idem..... ~ :Murcia ¡Idem ~ .. ·WA)

1909 Barcelona Barcelona Barcelon ~ •• ,
1909 Valladolid Valladolid Valladolid.....

, '

1910 Sarillo.:......... Soria Sarillo ,

1§O9 Córdoba Cabra Córdoba KB}
1905 Barcelona .' Barcelona Barcelona .

~
pagaduriadela~ I

1907 Drón. gra1. de S&n Juan delpuerto Rico I(C)
la Deuda: y Puerto Rico. ..
Clases pasivas.

Mu

llenerO ..

2!enero..

25'idem 11009I1LlIón ILeón !León lkD)

7lnovbre.
lS idem...

2S\2ePbre. \lli091IBarcelona ••••• ¡BarCelona. ... ¡Barcelona ."
18 julio••• 1909 [dero.......... Idem........ Idem .

22lmayo••
12 abril...

ncu .. I¡t1I/ 1

I
Dl>hpc1ón de

DJlBW ..lIPU.'" n Hacienda
.ABONO de la proVintia.:1 LA .P:IlIlSIÓIl I en que I fI

.. les condina11. • sl paj'o

• li22 julio de 1891......

'11M:ontePio' Mllltar••• '11 2Ojnovbre·119091Icorufia..• ·1 Coruña...... /COl ~a ..
, Idem idem.. ....... .. 2S abril... 19ro! Mnrcla 1Cartagena... Muma; ..

'¡IIdem idem ..
, ldemidem ..
• ,,22 julio 1891 y 9 de

enero de 1908......
I

, IIMontepío Militar ..
• ldero idem .

• IIIdem ídem ..........11 •

~
"22 julio 1891 Y 9 enero

• de 1908..•••••••••••

, Idemidem .
• Montepio MUi;ar ..

I

•

•

"626

1.~1 ,11 " I • 7Idem idem l
. 3OIn~vbre·l1~08¡IGUadoüa.l ara•••¡TrillO, .......{Guada1aj~ra)¡i(E)

.,,9 de enero de 1908.... I[
6261 • H • 1 • IIMontepio M11Itar y I '.

22 de julio de 1891 10 diabre. 1904 Málaga Málaga Mála.g~.._ 11 F)

1.650. • ,Montepio militar.... 22 uovbre. 1909 Baleares Palma Baleares ..
470. • • 22julio de lS91 y 9 de I

enero de 1908...... 8 octubre 1909 Gusdalajara••• Guijoca...... Gnadalajara.
~70. • ,idem é ídem.... .. .. • 2 febrero. 1909 Barcelon& Barcelona... Barcelona .
400, • ,22 de julio de 1891.... 14

l
novbre. 1909 Santander Santander ••• Santander I!(G)

400. • ,9 de enero de 1908... 21 Jdem 1908 Jaén Begijas Jaén "(H)

Relación gU6 8e cita

Capitán, D. Pedro Lara Pérez.•••••••••••••

p.;;~::~~:~'.~: ..~~~~:~.~l~~ ~~~~~:t 470
Comandante, D. Inocencia Bravo Bravo...Ú1.125

Paren
tesco oon

101
causantell

NOMBRES

D:I LOS IlIlTliUl!J.DOI

l ' :M~~:r~~ .~~~. ~::::~.e.s••~.~~t.i~:~
Id Loó , • Maria de los Angeles Martinez\ ín l' I ti

• n ( Suárez ". Huér .a' Solteras.. Comandante, D. Modesto Martinez Cuevas. 1.125
• Florinda Martinez Suárez .
• .Bmilia. }!arUnez Suárez•••••••••••

Id. Barcelona.. " Isabel Lurb~ A,landete IViuda. ..
Id.... ••• ••••• •• ,Andrea Avelino Fornelio Font.. •• Idem ••••

¡Viuda de
rD.a FUomena Batanero Ochalta...... las 2 • &al
, nupcias.!

D. Juan Ochaita BatanerO..··········l t'D.' Elena ,)(;haita Batanero Huér! 110. Soltera ..
Id.GuadalajaraíU'aNicolás Ochaita Batan.ero delas2." ' \Comandante, D. Juan OchaitaRernández.

D. Susana Ochaita Batanero........ pei altera...
O. JuUin Ochaita BatAnero.......... nu as. •
, Juan de la Cruz .chalta Batanero •

~
HUér!ana¡

D." Carmen Ochaita de Tena... .. ... de las l." Soltera...
nupcias..¡'Maria del Consuelo Garcia SolanoI Idem ....

. D. Joaquin Garcia Solano............ ,
Id. Málaga. • JOJe Garcia Solano Huérín o' • \Cll.pitán D Jo" Garcia Ag~o..... Ernesto Garcia Solano \ • • ( ,. "" v .

, Adolfo Garcia SolaBo......... •
D.' :Maria del Carmen Garcia Solano SOltera...

Id. MallorCll. ¡. Antonia Roca BuadlLS Viuda.... • Gral. de brigada, D. JURn Bosch Domenge.
Id. Guadalajara • Teodora Martin Ru1z Idem.... • 1.ar tenientlt, D. Vicente Sanz Luengo ..

Id. Barcelona.. • Concepción Cellalbo Eantos •••••. Idem..... • Idem, D. Tadeo Garcia Ugena•••••••••••••
JAl. San,ander.. ,Josefa López Arce Idem..... , 2.' teniente, D. Ramón Cue~ta Freira ..
Id. Jaén....... ,Maria Martinez Quesada Huerfana. Soltera !dem, D. Juan MartinezEspada ..

Id. Madrid.....1, Irene Juana .ArmentaPlanas...... lldem ....

Id. córdOba.... '. Maria. de la Na.tividad Duma. ,
Mora Huérfana Viuda Capitán, D. Joaquin Dumas y Cudós....... 470

Id. Barcelona.. • Slmona Martinez González 1Viuda.... 1 , IComandante. D. Calixto· Martel Pabán.... .111.125

G.M. Coruña .•• [D.a:Margarita Rivas yero............
viuda•••• ' • ¡Capitán, D. Manuel Martinez salgado.....l' 625

1 :II •
la. de Murcia y~ , Maria de los Dolores Porras de

Idem.•••• .' Idem, D. Calisto Ureña Esteban........... 626 •plaza de Car- Vtagena....... argas .........................
Idem id........ ,Emiliana Gallego López.......... Idem S."

nupcias. , Ideln retirado, D. Juan Gil Garcia......... ' IJ450
Id. Barcelona.. ,Sofla Dalmau Bárzaga ............ Viuda.... , Subinspector médico de 2.' clase, D. Ceci.

lio Martinez González.................... 1.'250 ·Id. Valladolid. , Aniceta. Arenado Iturralde ••••••• Idem..... . Comandante. D. Julián Muñoz Jiménez•••• 1.126 ·Id. Sorla....... • Juana Alcalde Muñoz............. Idem..... , Idem, D. Juan Alcalde Carramiñana...... 1.125 "

Autoridad
que

... lml'Ilado el
expediente

(A) Duplo de las 225 pesetas que de sueldo mensual de retiro disfrutaba el causante pordieba »elegaciÓll.
(E) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D." Carlota Mora Desgwl, á qmen le

filé otorgada en 5 de enero de 1881, y una vez que ha acreditado no percibe pensión por su ma:r:idie.
{C) Se le hace el abono desde el dia siguiente al en que dejó de percibir haberes como mae&1nIa. de instruc

ción primaria, debiendo descontarle las dos pa~as de tocas que se le anticiparon según manifestó el Capitán
general de Canarias en 14 de julio de 1900, y quedando sujeta á las disposiciones vigentes ó que ll'1lIl0 sucesivo' se
dicten por el Ministerio de Hacienda pllra las clMes pasivas que residen en el extranjero.

(D) La percibirán por partes iguales y por mano de su tutor las menores de edad, y 1& correllpondiente á la.
que pierda la aptitud legal para el percibo acrecerá la de su~ coparticipes sin necesidad de nuera declaración.

(E) La percibirá la mitad la viuda y la otra mitad por partes iguales entre los citados hUérfanos; y los varo- .
nes D. Jna!', D. Nicolás, D. Julián y D. Jmm de la Cruz, hasta el 2S de junio de 1921. 20 de sept.l.emb;re de 1926, 2.8
de marzo de 1932 y S de mayo de 1935 en que respectivamente cumplirán 24 años de edad, c'~sando antes si ob
tIenen empleo con sueido de fondos públicos; acumulándose el beneficio que corresponda. aL que pierda la apU·
tud legal para el percibo e~ los que la conserven sin necesidad de nueva declaración.

(F) Se les concede los cinco años de a.tre.sos á partir de la fecha de su instancia; el beneficio lo peroibirán
por partes iguales y por mano de su tu1.or loe menores de edad; y D. JoaqUín, hasta el SO de agosto de1909 en que
cumplió 24 años de edad; y desde esta fecha por íguales partes entre los reshontes, y D. José, D. Ernesto. y don
Adolfo, hasta el 20 de octubre de 1910, 3 de diciembre de 1912 y 10 de febrero de 1915, en qne respemvamentG
cumplirán 24 años de edad; cesando antes si obtienen empleo con sueldo de fondos ¡>úbUcos, y la correspon
diente al que pierda la aptitud legal para el percibo acrellerá la de sus oopó\rt1cipe¡¡ sin necesidad de llueva de
ciaraclón.

(G) Se le rehabilita en la pensión que disfmtó según real orden de 6 de septiembre de 1891, nnl\o vez que ha.
acreditado no percibe pensión pi r su segundo marido.

(H) Al huérfano D. José no se propone se le reserve la parte ile pensión correBpondiente á. tres meltl'a y diez y
siete dlas que hubiera podido corresponderle hasta. el 27 de febrero de 1909 en 'l.ue cnmplió 1I4 años de euad, pox
no haberla solicitado ni cerUll.cado fin eXl.stencia, 10 cual pudo hacer antes de marchar á Cuba.

Madrid 17 de febrero de llnO.-Suáre.a' ·Valdes. Ié1



D. O.n~m.. 89

RETIROS
Excmo. Sr.: Vista la documentada inst~n:~ia remitida

por V. E. en 5 de enero último, en la que el guat'dia civil,
retirado, Cipriano de la Torre Gil, solicita se le abone
para efectos de retiro, el tiempo gue con anteriQridad al
1." de febrero de 1880 permaneció en" situaéi61'1 efe reclú- "
ta disponible;

Considerando q~le la real orden de 17 de abril de
1889 (e. L. núm. 161) dispone que no corresponde abono
alguno de tiempo á los indiv¡duos. qU,e *y~g. el} .rQs..b.~.l~,:" .
lIones de Depésito como reclutas disponibles, po;r quedar
excedentes de cupo 6 tener alguna exención legal.

-
Este Consejo Supremo, por acuerdo de 3 del corriente

mes, ha" tenido á bien desestimar la petici6n, no corres
pondiéndole por consiguiente. más haber pasivo que el
que le fué asignado por disposición de este Alto Cuerpo
de 21 de septiembre de 1909 (D. O; nv.m. 213).

. Lo digo á V. E. para su conocimiento y ef~ctos.

Dios guarde á V.t<:. muchos años. Madrid 17 de febre
ro de 1910.

Suárez Valdh.

Excmp. SeñQr Capitán general de la primera región.

, TALLEllES p-EL P-EPOSITO DE LA GUERRA


